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RESOLUCION N? IG-CA-81- (719 

BR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DM COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas per la Señora 
Superintendente de C flas, se Resolución No. ABM- 
30183 de 23 de Septiembre de 1,980; 

CONSBTITDERANDO 

QUE el 29 de Mayo de 1.981, se ha otorgado ante el 
0 Notario 18* del CAntón Guesysquil Abg. Germán Castillo Suf- 

rez, la escritura pública de constitución simultánea de la 
Cenpañía Antnina denominada "INMOBILIARIA PROCREA S.A."; 

QUE el Abg. Enrique Mata Valverde, debidamente auto- 
rizado como apareco de dicha escritura ha presentado cuatro 
: las notariales de la misma selicitanto la aprobación de 

sl neto; 

QUE consta de la misma escritura unas de las dis- 
posiciones estatutarias deben ser modificadas y que un lo 
dents se ha dado cumplimiento a los requísitos de ley; 

RESUBALVR 

ARTICULO PRIMERO. Y Aprobar la constitución simultáneos 
de 1a Compañía Anónima denominada "INMOBILIARIA PROCREA S.A.” 
cuyo domicilio es la ciudad de Cuayaquil, con un capital 
social de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por cien ac- 

O clones ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada was, 
con las siguientes nofificaciones: Bn ol literal e) del Árt. 

00 16% dedbUrá agregarse: "ndemás del Segretario sá-hoc".- la el 
Art. 9% a continuación de la expresión per tres días, agr6- 
guese “Consecutives”. / 

ARTICULO SEGUNDO! Disponer que el Notario 13! de este 
Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública de 29 
de Mayo de 1.981, tone nota de haber sido aprobada mediante 
esta Resolución con las medificaciónes constantes en el Ar- 
tículo Primero y siente pao de su ecunflinioento. 

ARTICULO TERCERO, -/ Dispener gue el Registrador Merean” 
til del Cantón Guayaquil: a) inseriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro e su cargos e 

y » acuerdo a los Arts. 153 y 163 de la Loy de Compañ 
*del D.S. No. 733, de 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- / Disponer se publique per 
sela vez en uno de los periódicos RYO? circulación en un 
Sua 1, el extracte de la escrit Míblica de 29 de 
Mayo de 1, 981 que serf clabe 
razón de su aprobación, 

COMUNIQUESE, - 

     
    

    

PROVEYO y firm6 ia Resolución que antecede el señor 
Doctor Emílio Parducci, Intendente de Compañías sn 

Guayaquil, € / 29 jun. 1981 

  

y anotada O0.- Guayaquil, siete de 

Julio de 

NT "


